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PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA: 1.736/HCD/15

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL
CALAFATE SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) APROBAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 376/2015 Ad
referéndum de este Honorable' Concejo Deliberante, referente a :
"Establecer un Incremento salarial del 33% en 3 cuotas iguales a todas
las Categorías del Escalafón Municipal a partir del 1° de Marzo del 2015 e
incremento en los Adicionales Por Manejo de Fondos y por Títulos:
Secundario, Terciarios y Universitarios.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

al
que

Ale~iS munovic
Presi ente

Hono B cejo Deliberante

Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.736/15. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-


